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AVISO IMPORTANTE 
ALUMNAS Y ALUMNOS 

PROFESORAS Y PROFESORES 
 

 

Hago de su conocimiento que en el marco del Pacto Social por la Educación 
y en continuidad a la estrategia estatal de la Recopilación de Información 
para la Mejora de los Aprendizajes, RIMA, nuestra escuela participará en 
la aplicación del diagnóstico censal que permita conocer el nivel de 
aprendizaje de las y los estudiantes con relación a su grado escolar.  
 
Debido a esto, la población estudiantil inscrita en el actual semestre 
presentará el examen (Modalidad en línea) en los Centros de Cómputo de 
los Edificios E y Norte, del lunes 18 al jueves 21 de mayo, bajo la supervisión 
de las secretarias Alejandra Bravo Jaramillo, Cristina Tafolla Solorio y del 
profesor Víctor Manuel Zapién Piceno conforme a la siguiente distribución. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cabe señalar que la aplicación tiene una duración de dos horas y que por 

lo tanto se verán afectados en sus respectivas clases.  

 

El examen se aplicará en línea y los alumnos deberán atender las siguientes indicaciones: 

Materiales NO permitidos en el espacio de aplicación: 

1. Calculadoras, cámaras fotográficas  

2. Tablas periódicas o formularios 

3. Libros impresos, folletos o encuadernados 

4. Audífonos o auriculares (excepto dispositivos de ayuda auditiva) 

5. Gorras o sombreros 

6. Alimentos ni bebidas 

 

Consideraciones durante la aplicación del examen: 

1. Tener a la mano la CURP, para consulta ir a https://www.gob.mx/curp/  

2. El docente aplicador dará al grupo las instrucciones correspondientes. Se proporcionará 

información sobre: el momento de inicio y término del examen, de ser posible lo anotará en el 

pintarrón (pizarrón). 

3. Materiales que se pueden utilizar: únicamente la computadora en que se responda la evaluación.  

4. Una vez iniciada la aplicación, se cuenta con 100 minutos para responder el examen en la 

plataforma.  

5. Se puede hacer uso de hojas completamente en blanco para realizar cálculos en caso de 

requerirse, con previa autorización del docente aplicador. Después del examen deberán 

destruirse en su totalidad esas hojas.  

6. Está permitido salir durante la aplicación con la autorización del aplicador. 

7. El docente aplicador señalará cuando el tiempo para responder el examen esté por agotarse (30 

y 10 minutos antes); así mismo, señalará cuando se termine. 

8. Firmar el listado de asistencia al concluir la aplicación. 

 

ATENTAMENTE 

Secretaría Académica 

ENMS de Pénjamo 

https://www.gob.mx/curp/

